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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Modificación al Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

Contenido 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 

B. Compilación de cantidades establecidas en el Código vigente. 

C. Regla 9.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

 

Nota: Los textos y líneas de puntos que se utilizan en este Anexo tienen la finalidad exclusiva de orientar 
respecto de la ubicación de las cantidades y no crean derechos ni establecen obligaciones distintas a las 
contenidas en las disposiciones fiscales. 

A. Cantidades actualizadas establecidas en el Código. 
I. Conforme a la fracción X de la regla 2.1.13., se dan a conocer las cantidades actualizadas establecidas 

en los artículos que se precisan en dicha regla, que entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2019. 
Artículo 20.- ...................................................................................................................................................  
Se aceptará como medio de pago de las contribuciones y aprovechamientos, los cheques del mismo 

banco en que se efectúe el pago, la transferencia electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la 
Federación, así como las tarjetas de crédito y débito, de conformidad con las reglas de carácter general que 
expida el Servicio de Administración Tributaria. Los contribuyentes personas físicas que realicen actividades 
empresariales y que en el ejercicio inmediato anterior hubiesen obtenido ingresos inferiores a $2,149,250.00, 
así como las personas físicas que no realicen actividades empresariales y que hubiesen obtenido en dicho 
ejercicio ingresos inferiores a $368,440.00, efectuarán el pago de sus contribuciones en efectivo, transferencia 
electrónica de fondos a favor de la Tesorería de la Federación, tarjetas de crédito y débito o cheques 
personales del mismo banco, siempre que en este último caso, se cumplan las condiciones que al efecto 
establezca el Reglamento de este Código. Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago de las 
contribuciones que por instrucción de los contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta 
bancaria a favor de la Tesorería de la Federación, se realiza por las instituciones de crédito, en forma 
electrónica 
. .............................................................................................................................................................................  

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$15,790.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada. 

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el 
ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $122,814,830.00, que el valor 
de su activo determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria, sea superior a $97,023,720.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores 
les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por 
dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por 
contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refiere este artículo las entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal. 
 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 32-H.- ................................................................................................................................................  
I. Quienes tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en el último 

ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 
ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto 
equivalente a $791,501,760.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de valores y que 
no se encuentren en cualquier otro supuesto señalado en este artículo. 

 ..............................................................................................................................................................................  
Artículo 59. .....................................................................................................................................................  
III. ....................................................................................................................................................................  

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea 
superior a $1,579,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el 
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Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y 
valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 80.  .................................................................................................................................................  
II.  De $4,200.00 a $8,390.00, a la comprendida en la fracción III. Tratándose de contribuyentes que 

tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
multa será de $1,400.00 a $2,800.00. 

 .....................................................................................................................................................................  
Artículo 82.  .................................................................................................................................................  
X. De $10,980.00 a $20,570.00, para la establecida en la fracción X. 
XI.  De $128,440.00 a $171,260.00, para la establecida en la fracción XI, por cada sociedad integrada 

no incluida en la solicitud de autorización para determinar el resultado fiscal integrado o no 
incorporada al régimen opcional para grupos de sociedades. 

 .....................................................................................................................................................................  
XVI.  De $12,180.00 a $24,360.00, a la establecida en la fracción XVI. En caso de reincidencia la multa 

aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 
 .....................................................................................................................................................................  
XXVI.  De $11,580.00 a $23,160.00, a la establecida en la fracción XXVI. En caso de reincidencia la 

multa aumentará al 100% por cada nuevo incumplimiento. 
 .....................................................................................................................................................................  
XXXVI.  De $89,330.00 a $111,660.00 a la establecida en las fracciones XXXVI, XXXVII, XXXVIII, XLII y 

XLIV, y, en su caso, la cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles. 
 .....................................................................................................................................................................  
XXXIX.  De $156,930.00 a $223,420.00 a la establecida en la fracción XXXIX. 
XL. De $1.00 a $10.00 a la establecida en la fracción XLIII, por cada comprobante fiscal digital por 

Internet enviado que contenga información que no cumple con las especificaciones tecnológicas 
determinadas por el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 84.  .................................................................................................................................................  
IV. .................................................................................................................................................................  

b)  De $1,490.00 a $2,960.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, 
Capítulo II, Sección II de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, 
adicionalmente las autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se refiere 
el inciso anterior. 

c)  De $14,830.00 a $84,740.00 tratándose de contribuyentes que cuenten con la autorización 
para recibir donativos deducibles a que se refieren los artículos 79, 82, 83 y 84 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y 31 y 114 del Reglamento de dicha Ley, según corresponda. En 
caso de reincidencia, además se revocará la autorización para recibir donativos deducibles. 

 ........................................................................................................................................................................  
VI.  De $16,670.00 a $95,300.00, a la señalada en la fracción IX cuando se trate de la primera 

infracción. Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la multa será de $1,670.00 a $3,330.00 por la primera 
infracción. En el caso de reincidencia, la sanción consistirá en la clausura preventiva del 
establecimiento del contribuyente por un plazo de 3 a 15 días. Para determinar dicho plazo, las 
autoridades fiscales tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 de este Código. 

 ........................................................................................................................................................................  
IX. De $13,490.00 a $134,840.00 a la comprendida en la fracción X. 
 ........................................................................................................................................................................  
XV.  De $13,490.00 a $134,840.00 a la comprendida en la fracción XVII. 
XVI.  De $14,830.00 a $84,740.00, a la señalada en la fracción XVIII. 
 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 84-B.  ................................................................................................................................................  
VIII. De $310,760.00 a $345,300.00, a las establecidas en las fracciones VIII, IX y X. 
IX. De $310,760.00 a $345,300.00, a las establecidas en la fracción XI. 
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X. De $61,400.00 a $73,680.00, a la establecida en la fracción XIV. 
XI.  De $276,340.00 a $614,070.00, a la establecida en la fracción XII. 
XII.  De $5,710.00 a $85,540.00, a la establecida en la fracción XIII. 
Artículo 86-B.  ................................................................................................................................................  
I.  De $60.00 a $120.00, a la comprendida en la fracción I, por cada marbete o precinto no adherido, o 

bien, por cada marbete o precinto falso o alterado. 
 ........................................................................................................................................................................  
III.  De $20.00 a $60.00, a la comprendida en la fracción III, por cada envase o recipiente que carezca de 

marbete o precinto, según se trate, o bien por cada marbete o precinto falso o alterado. 
 ........................................................................................................................................................................  
V.  De $490.00 a $740.00, por cada marbete o precinto que haya sido adquirido ilegalmente. 
 ........................................................................................................................................................................  
Artículo 86-H. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, primer párrafo, se les 

impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 
seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción I de este 
Código, se les impondrá una multa de $24,570.00 a $368,440.00 cada vez que no proporcionen o no pongan 
a disposición de las autoridades fiscales la información, documentación o dispositivos, que permitan constatar 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción XXII y 19-A de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, respectivamente. 

A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-G, segundo párrafo, fracción II de este 
Código, se les impondrá una multa de $24,570.00 a $368,440.00, por cada vez que no permitan la realización 
de las verificaciones en los establecimientos o domicilios de los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a 
mano, así como de los proveedores autorizados de servicios de impresión de códigos de seguridad, o bien en 
cualquier lugar en donde se encuentren los mecanismos o sistemas de impresión del referido código de 
seguridad, a efecto de constatar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 19, fracción 
XXII y 19-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 ..............................................................................................................................................................................  

Artículo 86-J. A quienes cometan las infracciones señaladas en el artículo 86-I de este Código se les 
impondrá una multa de $10.00 a $20.00 por cada cajetilla de cigarros que no contenga impreso el código de 
seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, o el que contengan sea apócrifo. 
 ..............................................................................................................................................................................  

II. Conforme al último párrafo de la fracción X de la regla 2.1.13., se dan a conocer las cantidades 
establecidas en el artículo que se precisa en dicha fracción, cuya vigencia es a partir del 1 de julio de 
2018. 

Artículo 82.  ....................................................................................................................................................  
XXV. De $35,000.00 a $61,500.00, para la establecida en la fracción XXV. 
 Cuando en la infracción se identifique alguna de las agravantes mencionadas en el artículo 81, 

fracción XXV, incisos a) o b) de este Código, la multa prevista en el primer párrafo de esta fracción 
se aumentará desde $1,000,000 hasta $3,000,000. 

 ..............................................................................................................................................................................  
 

B. Compilación de cantidades establecidas en el Código vigente. 
 .....................................................................................................................................................................  
 

C. Regla 9.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 
 

Área Geográfica 20 veces del valor anual de la UMA 200 veces del valor anual de la UMA  
“UNICA” $588,057.60 $5,880,576.00 
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Atentamente. 
Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 


